
 

Zaragoza, a 11 de Junio de 2020  

Estimado/a Presidente/a:  

Por la presente y según el Art. 49 de los Estatutos, la Junta Directiva de la Federación 

de Peñas del Real Zaragoza convoca Asamblea General Extraordinaria a celebrar el 

próximo domingo 26 de Julio de 2020 a las 12:30h. en 1ª Convocatoria y 13h. en 2ª 

Convocatoria en el Estadio La Romareda situado en la calle Paseo Isabel la Católica 4 

de Zaragoza, de acuerdo con el siguiente ORDEN DEL DÍA:  

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última Asamblea de fecha de 26 

de Julio de 2020.  

2) Presentación de Candidaturas a la Presidencia FPRZ 

3) Votación 

4) Escrutinio y Proclamación de Resultados. 

 

CALENDARIO ELECTORAL 

26-Junio-2020: Fecha límite para presentación de Candidaturas 

26-Julio-2020: Elecciones 

Recordamos que a la Asamblea sólo puede asistir el/la Presidente de la Peña o 

persona autorizada mediante un escrito de acreditación. Si alguien necesita asistir con 

acompañante por causa de fuerza mayor, deberá comunicarlo a la Mesa a la entrada a la 

Asamblea, la cual decidirá sobre la conveniencia de la causa. En caso afirmativo, dicha 

persona se sentará al fondo de la sala, suficientemente diferenciada de la Asamblea y en 

ningún caso podrá participar en el desarrollo de la misma, motivo por el que puede ser 

expulsada.  

  

Nota: Se recuerda que todos los requisitos que regulan las cuestiones electorales 

pueden consultarse en los Estatutos aprobados en Mayo de 2014, especialmente en los 

capítulos 3 y 4. Cualquier duda se puede contactar con la Junta Directiva. Los Estatutos 

están disponibles en la página web de la FPRZ: fprealzaragoza.com 

  

La Junta Directiva de FPRZ  

  



BOLETÍN DE REPRESENTACIÓN  

(deberá entregarse a la Secretaría antes del comienzo de la Asamblea)  

 

Quien suscribe, D./Dña._______________________________________, Presidente/a de la 

Peña __________________________________ y, ante la imposibilidad de asistir 

personalmente a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA del 26 de Julio de 2020, 

otorgo mi representación para tal acto, y a todos los efectos, a la persona designada en la 

presente AUTORIZACIÓN.   

Persona autorizada: D./Dª.___________________________________________________   

 

Firma: ____________________  

 

Presidente/a de la Peña _______________________________________________________   

  

 

Os recordamos la importancia de la presencia del mayor número de Peñas posible dado el 

interés de las Asambleas como espacio de participación y toma de decisiones conjunta en el 

funcionamiento de nuestra Federación.  

Aquellas peñas que en el momento de la Asamblea no estén al corriente de pago de la cuota 

de la actual temporada no podrán ejercer sus derechos en la misma.  

 


